
DIARIO DB BARCELOMA., 

Del viérnes 19 d-e octubre d.e 1.81 ¡.¡. 

Sa'IJ Narciso obispo y mártir. 

Las Cuarenta Horas ｾｳｴＦｮ＠ en la iglesia de nuestra Señor:¡ de B,len : 86 re· 
ee·rva á las cinco y media: y la rog11tiva en la iglesia de San Felipe Neri. 

Obligacion de oir miJa ante.r ó despues de lqs labores. 

ｾﾷＡＡＱＡ＠ ! 
Sale el Sol á las 6 h. 46 m., y se pone á las 5 h. 14m. 
ｾＭ ID-¡; II!IJ*WfJ#WI !IWI' 

Días horas. T<rm6mot•o. 1 B"6motro. Vientos y Atmósfera. 

Í2'f 1 I noche. 10 grad. 6 'J7 p. 11 l • .s O. nubes. 
¡a8 6 mañana JO 2 28 1 ldem. 
lid. • tarde. Il 6 28 S. O. semicubierto. 

ESPAÑA. 
SefJilla 13 ile Octubre.= BANDO. 

Manda el Rey nueitro Scfior, y en Íu Real ｭｾｭ｢ｲ･＠ el acuerdo de la 
:Real Audiencia de e ate reino : el eoterra r los cadáveres en cementerios ó 
parages ､･ｳｴｩｮ｡､ｾｳ＠ por el gobierno , tan interesante en todos tiempos , y re
petidamente mandado por las leyes y sabios reglament'Os , es de absoluta 
necesidad en las actuales circunstancias , que por todos medios debe pro
curarse el evitar las de1gracias que nos ｾ｣ｲ･｡ｮ＠ y de que nos vemos ame
nazados dentro de esta ciudad ; y aunque las autoridades correspondientes 
redoblan su zelo y vigilancia , y Bf!enas les queda que ｨｾ｣･ｲ＠ ptra prevenir 
cuanto es con(.lucente á que desaparrz€an los pequd'ios recelos que n•m exis
ten en el barrio aislado ; el interes , la piedad mal entendida y otros mo
tivos de conveniencia particular, podrán eludir ､ｩｾｰｯｳｩ｣ｩｯｮ･ｳ＠ de tanta tras· 
cendencia ; y debiéndose t<Jmar providencias las mas enérgicas para e vi
tarlo , en acuerdo estraordinario de este dia se han dictado las siguien
tes : 

1 .• Los herederos, testamentarios, ó peraonas encargadas en disponer 
el entierro de cualquiera ｱｾ･＠ fallezca en esta ciudad , sin distinci()n de 
clases ni personas , quedaa incursos en la multa de dos mil ducados , por 
el hecho de no verificarse en los enterramientos señalados por el gobier
na ; y si no tuvieren de que pagar 1e les destinará por ¡¡uatro añüs á ua 
presidio. 

2 .a La persona que delatare contravencion al artículo anterior será re
munerada con .la tercera parte de dicha multa en el acto que lo acredite; y 
ae reservará s1empre su nombre. 
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3•a Los sacristanes enterradoret y otru personas que asistan y coope· 

rt>a al acto , serán destinadus por cuatro aiíos á un presidio de Africa: si 
alguno de aquellos fui" re eclesiá&tíco se le exigirán de sus temporali ｾ｡､･ｳ＠
quinie11tos ducados de multa¡ y ai no tuvitre de que pagar , se tl)marán las 
providencias severas que se bailan al alcance de la Rt·al autoridad de este 
t.Hhunal. 

4.3 Espera el tribunal que los curas párrocos contribuirán con el celo 
que los distingue por el mejor servicio de Dios , del Rey ｯｵｾｳｴｲｯ＠ Señor y 
de este público , á que se curnpla puntualmente lo que aquí se manda, evi
tándole dictar providencias ､ｵｲ｡ｾＬ＠ pero precisas para hacerse respetar en tales 
casos.= Josef de Elda. = D. Jonef García Infante. = D. Juan Pedro Morales. = Don ｊｯｾ･ｦ＠ de Mier. =Don Pedro Simo. :=.Don Francisco Olabarrieta. 

Y para que llegue á noticia de todos ae publica y fija el presente en 
SeviJia á 7 de Octubre de I 819. = Por mandado del Rey nuestro Se
ñor , 1 re&olucion de loa Seiiorcs del Real acuerdo. = Don Félix Josef 
de Bormás. 

ldem I J. 

La Suprema Junta del ReinG e o órden de 5 del corriente entre otras 
cosas previene á esta muuicipal Jo siguiente. 

Se prohibe absolutamente á todo curandero 6 persona que no esté auto· 
rizada competentemente con Jos tftulns que exigen las leyes , egercer las 
faeultades de medicina y cirugía , ｢ｾｪｯ＠ las ｰ･ｯｾｳ＠ establecidas por las mism!UI 
leyes , y ademas la de ser aplicadas al servicio de los hospitales sucios y 
casas de observacion en clase de asístentes ó si rvienteJ. 

Asimismo ha acordado la Junta ae recuerde al público lo mandad() 
en los edictos de 15 de Setiembre próximo paaado, prohibiendo la entra
da en e8ta capital y su término, de personas pro cedt>ntes de pueblos conta
giados y contenidos dentro del s?gundo cordou, bajo la pena de 6 años de 
presidio en uoo de los de ａｦｲｩｾ｡＠ luego que se, justifique su delito , y 40 
días en una de las casas de objet·vacion al vecino que admita ó dé acogida 
en su casa ó hacienda á las tales p.crsonas , ademas de pagar la multa de 
soo ducado1. 

Tambien ha mandado se haga entender al público lo notoriado por edic
tos en s4 del antedicho mes relativo á Ja imposicion de la multa de 200 

ducados á todo vecino que oculte en sus casas l'nfermo alguno sin dar cuen
ta á la diputacion permanente de Sanidad que existe en las capitulare•; en la 
inteligencia de que el infractor que no tuviese bienes para satiMfacer la multa 
sufrirá la pena de 8 meses de cárcel , pues esta mediJa no co!lspira solo á 
evitar la propagacion de la enfermedad, sino tambien á no privar al doliente 
(por la ocultacioa) de les auxilios temporales y espirituales. Y el misnto pun· 
tual aviso se entiende con loa facultativos tan luego corno adviertan sospecha 
en alguno de sus enf6ruws , pues ademas de prevenirlo asi la Suprema del rei
no , lo exige su honor y amor á la l!Umaoiclad , de que tan. repetidas prue
bas tienen dadas en todas époea.s. __________ ...,.._. . ...--..., ________ ·--

NOTICIAS PARTICUI,ARES DE BARCELONA. 

L!i lteal Junta de Gobiemo del Cemercio de Cataluña deseosa de dar al 
público un ｴ･ｾｴｩｷｯｮｩｯ＠ de Jos adelantamientos que logran los j6venes en las 
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11coelu gratuitas de ensetiaoca que generosamente costea , setlal& el dia 18 
del corriente para la celehraci<-n del certamen 6 &Xámenes públicos de la cien
tia de la economía política. Un ｮｵｭｾ＼ｲｯｳ￭ｳｩｭｯ＠ cor.cur!o ocupó el grande salon 
de la Real Casa Lonja, que al pase,¡ que no podia dejar de imponer á unos 
jóvenes que se consideraban poco instruidos para ofrecer á personas tan ilus
tradas una funcion completa y digna de los seihaes que les favorecian , les 
animaba la seguridad que les iofuodian los mismos sensatos que venian á pre
aenciar los efeetos de la aplicacioo de unos, princ.ipirmtes que solo habian ma
mado Ja leche de esta ciencia. 

Principió pues el acto literario con una breve oraciol'l. que leyó el ､ｩｲ･｣ｾ＠
ter y catedrático de dieha escuda el R. P. M. Fr. Eudaldo ｊ｡ｵｾ･｡ｯ､ｮＺｵ＠ de 
la Q.rden de San Agu5tin. Eo ella ｭ｡ｵｩｦ･ｾｴ＠ la importancia del cultivo de esta 
preciosa ciencia \ haciendo ver los grandes bienes que habian procurado á sus 
naciones los ministros célebres que hsbian cimentado sus providencias en las 
aanas máximas de la economía poiítica. . 

En uguida disertaron siete alumnos scbre los puotos ó cuestiones si· 
guievtes: 

D. Bruno Vida!: la propagacion de las luces por medio de eatablecimien
toa públicos gratuitos de en¡¡eñanu , es eJ grande medio de hact( prosperar 
la felicidad nacional. 

D. Antonio Elias y Salvador: la libertad de les abastos debida á las 
luces que va difun&iendo la economía política , promw.eve y promoverá la 
ｰｲｯｾｰ･ｲｩ､｡､＠ pública. 

D. J oaquin Maximiliano Gihert: el uso del crédito público desconocido 
entre lu naciones antiguas, es ventajoso á las modernas. 

D. Joaquin Viáals: importa muchísimo á toda nacioa el conocimientp de 
su producto y consumo anuo , y eate solo puede lograrse por medio de rma 
bien meditada estadística. 

D. Domingo Moret: toda nacion que tenga su industria en su ·infancia 
6 en estado dec-adente, debe abrazar el sistemt prohibitivo. 

D. Cayetaoo' Mayolas: la moneda de cobre será siempre perjudicial , si 
au cantidad excede las necesid:tdea de la circulacion; ó si 1111 valor ｮｵｭｩｬｾ＠
mático exci!de enormemente su valor intrínseco comparado con el de la · plata 
que representa. 

D. Romualdo Bofarull: en toda nacion culta es indispensable así como 
muy útil el estah lecimiento de casas de ｨ･ｮｾｦｩ｣ｐｮ｣ｩ｡＠ ó caridad. 

Concluida cada disertacion fueron examinados detenidamente cada uno 
de Jos siete alumnos por varios de los ' señores concurrentP.s. La oportunidad 
y desembarazo CQU que contestaron á las pregulltas, la solidez y euctitu-1 con 
que disiparon las objeciones que les opusieron á la doctrina que def·nd.ian, 
el órden y método que guardaron en las respuestas y la claridad y buen es
tih> con que hahiao demostrado su¡¡ respectivas proposiciones, mertcieron 1:1 
aprobacion general y causaron la mayor complacencia á todas las clases del 
l'espetable y numerosísimo concurso que apenas cabia en el grande s1lon, 
llenando de una especial satisfaccion á la Real Junta el brillante resu 1taJo que 
ya se h3bia prometido. 

El Excmo. Sr. ｃｾｰｩｴ｡ｮ＠ General D Francitco Javier de Castaiins que se 
dignó honrar la func10n con a u presencia, dió teatiinonios nada equívocos del 
gusto particular que le cusaba el porte y de&Qmpeño de aquelloa jóveaes, 
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y el Sr. Intendente D. Juan de Erro así como los señores vocales de la Junta 
que presidian el acto literario , manife!taron á los mismos jóvenes con lat 
expresiones mas alagueií:u lo sumamente complacidos que quedaban del testi· 
monio que acababan de dar al público de su aplicacion á una ciencia tan in
teresante. -----------Penetrada la Real Ju.nta de Comercio de la importancia de las matemá
ticas puras por considerarlas como la senda principal psra entrar en el estu
dio de todas las ciencias naturu!es, ha dispuesto que en la primE¡ra clase de 
n:íutica rrue tiene confbda al profesor D. Onofre Jaime Novellas, sócio de 
númt.ro de la Real Academia de ciencias naturales y artes de esta ciudad, 
ae extiendan sus lecciones á todos aquellos elementos ; y qne desde el día 3 
del próximo Noviembre se admitan gratuitamente en ella, no solamente Jos 
sugetos que quieran cursar la náutica , si que tambien todos los demas que 
deseen aprovecharse de tan útiles conocimiento11 ; debiendo, en caso de pre
tender entrar en c:¡lidad de alumnos matriculados, presentarse antes al e.x
preBado profesor en la misma Casa Lonja desde las 9 á las 1 1 por ]a mafiana. ----------

El dia 3 del prótimo Noviembl'e ae abrirá la cátedra gratuita de cálculo 
teórico práctico adornado de rudimel'ltos de escritura doble y geografía mer
cantil que C6Stea en su cae a Lonja la Real Junta de Comercio bajo la direc
cioo del profesor D. Antonio AJ:í , á cuya cátedra se ha agregado á bene
ficio de los artistas y aficionados á las artes , la aritmética y geometría prác
tica. Las lecciones de la parte mercantil ae darán de las cinco y media hasta 
las $Cis y media de la tarde, y de las siete á las ocho las de aritmética y · 
geom•tría práctica. Los sugetos que quieran seguir en calidad de alumnos 
matriculados en una ú otra de las dos expresadas clases, se prest'ntarán al 
mi.mo profesor en su habitacion , calle de Ca pella os , núm. 1 o , por la 
mañana de las 1 o á las 1 r , y por la tarde de las 4 á las 6. 

LITERA1'URA. 
Estracto del prllspecto de un pe iódico intitulado : Miscelanea de comer

eio artes y litl:ratura; que se publica en Madrid con Real permiso. 
Su prhmra parte , que será la m-'ls importante y la ｭｾｳ＠ estensa 1 estará 

esclusivam nte destinada al comercio, y en ella se darán todas laa noticias re
lativas al d.: las plazas mas considerables de Europa , y aun á algunas de 
América y Asia, y se insPrtarán los precios corrientes de lo! artículos de eo
mercio en Lóudres, París, Lillhoa, Burdeos , Ruan, Hamburgo, Génova, 
Liorna , Trieste , Gádiz , Barcelona , Bilbao y demas puntos mercantes que 
pueden presentar interes. 

En las estaciones oportunas pondremos ademas los precios corrientes de 
las lanas en Burgos ' ｳｾｧｯｙｩ｡Ｌ＠ Leon' Soria &e ; los de los algodOllf:'S nacio
nales en Motril , que puede considerarse como la capital del territorio donde 
se cultiva este arbusto precioso; Jos de las sedas de Murcia, Valencia y ｇｲ｡ｾ＠
nada ; los de las hanillas en Cartagena y Almería; los de los yinos de Jerez, 
Málaga , Valdepeñas, Benicarló &{;.; los de l{)s granos en los pueblos mas 
considerables de las dos Castillas , y particularmente en Madrid ; y los del 
aceite en los marcados de Andalucía, V alenda y otros. El aspecto que pre
senten las cosechas en las diversa¡; épocas críticas que respectinmente tiene 
｣ｾ､｡＠ uua de ell.&s será igualmente anunciado con exactitud,. lo mismo que: 

... ...... . :1 
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cuanto pscda conducir para que los capitalistas ealculen con acierto .sus ･ｳｾ･ﾭ
culaciones , para que estas se multipliquen, y para que c::o? la m:culac!On 
rápida que ellas promuevan , se vivifique la agricultura y la mdustna , Y se 
desobstr"nyan los canales de la prosperidad. . , 

Todas las noticia'< que tengan una influencia directa en las relacwnes mer
cantiles, como loa tratados de comercio, leyes de hacienda, disposiciones so
bre contribuciones , y particularmente sobre aduanas, emp1éstitos , construc
cion de canales de navegacion , de muelles y darsE'nas , y por último , las 
transacciones comerciales de algnna importancia tend.rán lugar en ･ｳｾ｡＠ parte 
del papel, tcrininándose la parte mercantil con el curso de lo!l camb1os Y el 
de los fondos ó efectos públicos en las principales plazas y estados de ｅｵｲｯｰｾＮ＠
Tambien se dará una razon circuastanciada de todas las obras que se publi
quen en ella relativas al comercio. 

La segunda parte de nuestro papel comprenderá las noticias relativas ·á 
las artes. 'l'odos los progrt-sos que haga en Europa la industria ya rural , ya 
fabril, todas las máquinas que las si m plifiqueu, todos los métodos que las 
perfeccionea, todos los estímulos que se las concedan pertenecen á esta segunda 
parte. La noticia del estado actual de nueotras fábricas, el anuncio de las que 
se establezcan en adelante , el de la apertura, continuacion ó mejora de loa 
canales, acequias ó cauces d-:stioados al riego, el de 1Ds desmontes &ü., en
trarli igualmente en este artículo. Todas las obras relativas á artes que se 
publiquen dentro 6 fuera de España serán anunciadas con exactitud, 

La tercera parte está destinada á la literatura, y el juicio de las obras 
literarias es su primero y mas importante objeto. Cuando no haya obras de 
ｾｳｴ｡ｳ＠ que anunciar , haremos estractos rápidos y juiciosos detenidos de algu
nas de nuestras producciones literarias mas clásicas, ya antiguas, ya moder· 
nas , ó insertaremos poesías de mérito, ó discursos sobre uno ú otro punto de 
literatura. Algunas noticias de modas, de deseubrimientos , <le navegaciones, 
Gle espectáculos públicos &c., entrarán tambien en esta parte con el título de 
Variedades , y por último nada omitiremos de cuanto contribuya á la ins
truccion y diversion de nuestros lect(•res dentro de los límites que nos hemos 
fijado , con arreglo al plan presentado á S Ni. 

Este periódico Slilldrá los lunes, miércoles y viernes de cada semana , em
pezando desde el lunes J. 0 de N ovien1bre, y constará cada número de un plie
go, de buena impresion. La ｳｵｾ｣ｲｩｰ｣ｩｯｮ＠ se hará por ｴｲｩｭｾｳｴｲ･ｳ＠ á lo menos. 
El precio de un trimestre será de 3 6 rs., el de un semestre de 68 , y el de un 
año dt- 1·30 ; siendo el porte de cuenta de los seiíores suscriptores. 

ｌｾｳ＠ artículos que se nos remitan relativos á las materias sobre que debe 
l'ersarse nuestro periódico , se insertar-án eu él si lo merece-n, y con los nool
hres de los autores , si ellos lo desean. Se advierte que niuguno de estos pa
peles se recibirá sino viene franco de porte. Se admiten suscripciones en. la 
oficina de este periédico. 

A VISOS AL PÚBLICO, 

Suplemento á la gaceta de Madrid del juéves zt de O'ctubre de 1 a 1 f!J· 
Déc¿maséptima amortizacion de Vales R.eales , y tet·cera de los no conso. 

lidados , en virtud de Real 6rden de 12 de octubre de 1 B 16. 
El Ilmo. Sr. director general en comision del Crédito príhHco , en cnm

plimiento de lo mandado por el Rey I'Uestro Señor en la citada Real órden 
Y. Reales decretos de 3 de Abril y 5 de .Agosto· del ano próximo pasado, 
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aeord ó amortb:ar 1700 vales Reales no consolidado• de la ereacion de Mayo 
en esta forma : soo vales de á 400 pesos , y 1200 de á 200 , todos de 
lámina de 1218, cuyo valor asciende, segun el cargo que se ha hecho á la caja 
principnl del dicho establecimiento, á 6.625,882 rs. y 12 mrs. de vn.; y en su 
eo:.secuencia , h$hiéndolos pasado á la oficina general de Renovaciou para su 
reconocimiento y examen, y no resultando reparo alguno , se cst.unparon en 
los expresados vales y en Jos libros en que se hallan ｳ･ｮｴｾ､ｯｳ＠ los sellos de can
celacion con las dehidas formalidades ; lo que se avisa al ptíblico, ･ｸｰｲｾｳ￡Ｇｮﾭ
dose á continuacion los números de los cancelados para su inteligeoda; ad
virtiendo que se ｣ｯｮｾ･ｲｶ｡ｮ＠ .:on solo el objeto de comprobal'se la.s firmas de los 
endoso• si en los tribunales de justicia se reclamasen por algun interesado, 
pero que de ningun modo tendrán ulterior circolucion. 

Nota. No se continuan los números de los V a les amortizados y C¡¡_n '.el .idos 
que se hal!1\n en el ouplemento indicado , por no corresponder á ｬｯｾ＠ e,,trf'chos 
límites de este periódico, y porque con el decreto que !lntecede se satisface la 
curiosidad del público , y se manifie;ta al que le convenga donde hallará los 
núme roa que putdan intt:resarle. 

lVIaiiana á las 3 de la tarde en la calle de Basea , casa núm. 2! , cuarto 
2.

0 que habita el corredor Salvador Lletjós ae venderán en pública subasta 
varías ropas de lana , pañuelos de algodon del paii y una purcion de libros. 

A tenor de JcJ resLelto por la secdon administrativa. del derecho de 
paertas , se continuará en los días de hoy y mañana el subaBto del producto 
del derecho de cabezage entre laa doce y la una del medio día en el ｺ｡ｾｵ｡ｮ＠
de las casas consistoriales , y en el de muiíana presentándose postura alimi • 
aible se recoatará. 

Embarcaciones venida& al puerto el dia de ayer. 
De Motril en 1 o di as , el patrcn B 'rtGlomé Bonft , cat:>lan , Jand San 

Antonio , de r 2 ton10ladas , con algodon á vari(}s, =: De Odesa , Constanti
nopla , Mahon y Mallorca en 94 ciias , el c;;pitan Josef ｃ｡ｳｴ･ｬｬｾ＠ , catalan, 
polacra el Dulce Nombre de María , de 150 toneladas , coa trigo á los se
ñores Bilardaga, Julia y Rainals. = De Ancona y Palamós en 35 dias, el 
capitan Nieolas Casas , catalan , gol.;;ta la Victoria , de 90 toneladas , con 
trigo á la órdeo. =: De Mabon ea 5 dias , el capitan Jaime Calbell, español, 
fragata Preciosa, de 31 o toneladas , con azúcar , c11fé, algodon y otros 
géneros á varios.=: De Lisboa en 13 días , el ca pitan Josef Correa de Gama, 
portugues , fragata Flor del Tajo , de 300 toneladas , con algodGn y lastre 
á varios, y el buc¡ue á los ｳｾｯｲ･｡＠ Valentin Riera y C01Dpaiiía. = De Bergan 
en 47 dias 1 el ca pitan Ras mus Lampe , sueco , ｢･ｲｧｾｮｴｩｮ＠ ｅｲｳｴ｡ｴｮｩｯｾＬ＠ de 94 
toneladas ' con hacallao y pesp&lo á la órden. :=:. n .. Porstmouth en la üUé:VU 

InglatPrra y Gibraltar en óo dhs, el capitan Paez J. J.,nkins. anglo· 
americano , goleta Exchange , de 1 26 toneladas , con bacallao y rom á los 
señores Kenet, Carey y Compaíiía. 

ldem despachadas. 

Para Valencia el patron Vicente Ramoo Hilario , andaluz , laud Purí
Jima Coocepcion, eon _azúcar. ::::Para Vinaros el pat.on Jusd Lacomba, 
valenciano, laud Vírgea de la Merced, en lastre. = Para Ma OJl el ca
pitan Don Sebastian Cabrisas ' CaTalan ' jabeque San s.:bastiau t f'D lastre. 
= Para Trieste el capitan Pedro Ba!drini, austriaco , bergtDiiu Fidelidad, 
con sardina. =Para Cádiz el patroo Narciso Domin·go, catalan, jabeque 
Rediil¡, con vino y aceite. 
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ｄｩｾｴ｡Ｎ＠ De 133 quintales de harina de Alicante á 94 rs. 16 ds. el quintal, 

tn la Btrra de ｆｾｲｲｯＬ＠ frente tasa de Gomis :. vi!ndese por quintales, arrobas 
Y medias arrobas ; y durará hlly y mañana. 

Otra: De 48 quintales de arroz de Valencia ú ｾＹ＠ pesetas 3 rs. vn. el quin· 
tal , en casa de Pablo Solá , confitero , en la calle de Moneada : véndese por 
,uintales , arrobas y medias arrobas ; .Y durará hoy , mañana y el martell 
tnmeúiato. 

Avisos. Si alguna persona quiere p:estar por el tiempo de uno ó mas años, 
la cautidad de I soott en metálico á un vecino de ｾｳｴ［ｾ＠ capital que posee va
ria$ fincas dentro y fuera de ella, confiérase con el cartert> dt: la calle del meson 
de Manresa que dará razon del sugeto que lo pretende : el mismo dará razen 
de quien tomará una cantidad de dinero , cediendo interin no la reintegra
rá , el UBo y hahitacion de un segundo piso que tiene tres dormitorios , co
IIH:dor y dcmas , con buenas luces , y si la persona no tifne la partida de di
nero corresp<n'idiente á dicho piso , el dueño de él admitirá la que quiera 
imponer el prestador , pagando este aquel alquiler que en dicho caso corres
ponda. 

Un estudiante que habita solo en casa de una seno1a viuda , desea en
contrar dos 6 tres compañeros para vivir j11ntos : ｾ･ｬ＠ sugeto que le aco
mode podrá acuitir á casa el señor Francisco Balil , en la calle del Conde del 
Asaltet , núm. 7 , freAte el estanquillo , quien dará razon de dicho estudiante. 

U o hombre soltera deaea encr>ntrar un sugeto para darle habitacioo con 
todos los mu,· hles necesarios y si conviene la servirá : dará razon Josef Ri-

1 . ' 
cart , re OJero , que vive en la Boria. 
. En la Daguería , casa núm. 13 , cuarto principal, dará.n razon de un jó• 
Veo que desea casa para acomodarse en clase de mayordomo , 6 bien para 
cuidar de algun ｡ｬｲ｡＼ｾ｣･ｮ＠ ; sabe leer , escribir y ruentas , y tiene personas de 
Batisfaccíou que le abonan. 

Una señora viuda desea encontrar <los ó tres señorre á quienes dar comi
da , habitaci·m y toda asistencia necesaria á ｰｾ＼ｯ｣ｩｯ＠ m'BdHado : en casa del 
hotirario de la c::dle del Conde del Asalto , esL¡uioa á la de San Ramon , m'í-
nlero 7 , darán razon. J 

Antonia Literas , que vive delante !a fuente de Santa Ana , nÚ1:a. 13 , se
gundo piso, e8tahlecP. ensdíanza de coser tanto ropa de hombre como de mu
ger , de horda¡· al tc;mbor , hacer media y leer , todo por un precio cómodo. 

El¡mgeto que tenga el Derecho Romano en latin , ｾｵ＠ autor Vinius de Sa
las , y quiera deshacerse de él , acuda á la calle del Carmen , núm. 1 4 , pri
nle_r piso , e11tre las monjas Minimas y ｃ｡ｰｵ｣ｨｨｊｾｴｳＬ＠ donde le ､ｩｲ￡ｾ＠ quien 
<}Ulere comprarlo. 

El que quiera arrel'ldar un almacen grande útil para colocar maderage, 
toneles , pieles y otros artefactos de volumen , puede conferirse con la seño
ra Maria Obrados , que vive al lado del mismo almacen en la plaza lJamada 
de las Cols, que le facilitará la llave, y dirá con quien debe entenderse. 

Yentas. En casa de Francisco Colominas , debajo los arcos de los Encan
ｴｾｳ＠ , frente la Lonja , núm. '8 , se venden \'asüs de medio criita1 á los pre
Cios lliguientes . á 8 , lo , 1 6 y 1 8 reales vellon ]a doeena , id e m con asa á 
ｾｯ＠ reales : á mas platos de loaa inglesa medianos á 20 reales la docena , y 
Para ｾｯｰ｡＠ á '28. 

El que quiera comprar á cafta de grada un ptime; pis.o bastante grande 
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que produce de alquiler en el dia seis duros y medio al mes , sito en la pla· 
za de Santa Ana , pued8 acudir á la calle de las Cabras , segundo piso de la 
primera escalerilla que se encuentra á mano derecha , entrando por la calle 
del Hospital. 

Eu ｣｡ｾ｡＠ de Francisco Rihas, librero , plaza tie San Jaime, se continua 
la venta dd vino rancio de su propia cosecha, bueno para postres &c., á dos 
pesetas el porron : en la misma ｣ ｡ ｳｾ＠ informarán de la conducta· de un j6ven 
que aabe bien afeitar , y desea colocarse en clase de estudiante 6 para ense
fiar algunos niiíos y ac'lmpai1 rlos , dej4ndole libres las horas de estudio. 

Eu la Riba de este puerto se venden cebollas blancas de Valencia á 3 rs. 
vn. la nrroba. . 

Retornos. En la calle Condal , casa de Ignacio Bigorra , ordinario de Za
ragoza , mí m. 21 , l1ay u•. ,' galers que sale para JUadrid • 

.E;n el meson del Violín hay una tartana da retorno para Huesca y su 
carrera. 

En la posada del Escudo de Francia hay una tartana de retorno para 
Pt>rpil1an , y una mula de ｾｩｬｬ｡＠ de tres años para vender. 

En la calle del Hospital , casa de Josef Casas , núm. 18 , frente las car· 
nicerZas de ｓＺＺｾｮ＠ Lázaro , hay una galfr,1 que sale .para Madrid. 

Alquiler. En un segundo piso de traa el correo , hay una alcoba 1 re
cuarto con dos pit>zas de recibo para alquilar. 

Pérdidas. El día 27 corriente se perdi6 medio villete de la Lotería mo• 
derna que se ha de celebrar en Madrid el dia 30 del mismo , despachado en 
casa D. Pablo U rrejola en la plaza de la Cucurulla: el que lo haya reeogido 1 

tenga la bondad de devolverlo podrá entregarlo al boticario de dicha plaza, 
ｱｵｾ＠ ademas de las gracias se le dará una gratific11cion. 

Quien haya recogido un ＼ｾ｡ｮ｡ｲｩｯ＠ de varios colures, con la mitad de 
las plumas de la cola , que se extravi6 entre diez y once de la mañana del 
dia de ayer , se ｾ･ｲｶｩｲ￡＠ entregarlo en casa ciel aetíor Intendente , donde 
ae le dará una buena gratificncion. 

El dia 27 ､ｾｬ＠ corriente de 8 á 9 por la aoche , desde la calle de ]ot 
Tallers, hasta cerca la bajada de S;. o Miguel, se perdió una bolsa negra 
forrada de color de rosa con un pañuelo blanco d!!i!tro : ae suplica al que 
la h!ya encontrarlo , ｴｾｮｧＡｬ＠ la bondad de entregad<> al zapatero que vive 
frente casa Magarola , en la calle de los Tallers, dc¡¡de á mas de las gra
cias ､｡ｲｾｮ＠ una compttente ｧｾ｡ｴｩｦｩ｣｡｣ｩｯｮＮ＠

Nor..rizq. ｊｯｾ･ｦ｡＠ Perramon, de o;7 años de edad y Itchc de 28 días, que 
vive en 1& <allt· de ia Cera , núm. 91 \ primer piso, d esea er cor:trar criatura 
para criar N I casa de los pndrts. 

Teatro. Hoy se eg{'cutará por la compañía italiana la ópera hufa en dos 
actos : La Italiana w Argel , música del maestro Rossii.d. A las ｾｩ｣ｳ＠ Y 
media. 

Entrada del día 27, 1770 rs. vn. 

CON REAL PRIVILEGIO. ----------------·-------
lit. A.ntonie Brusi, Im1.1resor de Cáma:-!1 de 8. M. 

caJJe dt la ＭｌｦｾｔｐｦｴＧＮＨ＠ ｾｾＮ＠


